
Gobierno de la Provincia de Córdoba 
MINISTERIO DE GESTIÓN PÚBLICA 

 
En la Ciudad de Córdoba, a los 18 días del mes de Septiembre del año Dos Mil 

Catorce, siendo las 14 hs, se reúnen en las oficinas del Área Contrataciones de la 

Dirección General de Coordinación Operativa, los representantes del Ministerio de 

Gestión Pública, Cr. Ignacio Tini, Ab. Javier Bobone y Cr. César Sapino Lerda en 

representación de la Dirección General de Coordinación Operativa, la Dirección 

General de Asuntos Legales y la Subdirección del Boletín Oficial perteneciente a 

Fiscalía de Estado respectivamente, miembros integrantes de la Comisión que 

atenderán lo referente Licitación Pública para la adquisición e instalación de una (1) 

cosedora de hilo manual para el taller Gráfico del Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, autorizada por Resolución Nº 000007/14 de la Sra. Subsecretaria de 

Coordinación de  Fiscalía de Estado - Expte Nº 0697-108550/2014.----------------------- 

Luego de analizar lo expresado en el Acta de Apertura de fecha 18/09/2014, y 

considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que el día 18/09/2014 la comisión designada al efecto se constituye en hora y lugar 

conforme lo publicado días previos en Boletín Oficial, portal web oficial de compras y 

contrataciones, a los fines de proceder a la apertura del sobre presentación de la 

Licitación Pública de marras, presentándose únicamente la firma GRAFIN 

ARGENTINA S.A., quien en su presentación incluye la oferta económica dentro del 

sobre presentación, de modo que esta situación indefectiblemente encuadra en una 

de las causales de rechazo de oferta establecidas en el Pliego de Condiciones 

Generales y Particulares que rigen a licitación pública que nos ocupa.-------------------- 

En función de todo ello, es que esta Comisión aconseja lo siguiente: --------------------- 

PRIMERO: En consecuencia de lo dicho anteriormente, y habiéndose suscitado la 

situación fáctica reglada por el articulo 26 inciso d (Sobre Presentación) del Pliego 

de Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Licitación Pública,   

esta Comisión aconseja declarar FRACASADA la Licitación Pública para la 

adquisición e instalación de una (1) cosedora de hilo manual para el taller Gráfico del 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.--------------------------------------------------------- 

 

Sin más que considerar, leída y ratificada la presente, firman de conformidad los 

integrantes de la comisión mencionados ut supra.----------------------------------------------- 


